
ADMINISTRACIÓN LOCAL

AY U N TA M I E N T O S

EL ROYO
El Pleno del Ayuntamiento en sesión ordinaria de fecha 19 de diciembre de 2013, acordó la

aprobación inicial de la modificación de la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por ocupa-
ción de terrenos de uso público con mercancías, materiales de construcción, escombros, made-
ras, y otros análogos, así como podas, hierbas, césped procedentes de jardines.
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de

5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, se somete el expediente a información pública por el plazo de treinta días hábiles a
contar del siguiente a la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para
que los interesados puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen
oportunas.
Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se considerará aproba-

do definitivamente dicho acuerdo.
El Royo, 19 de diciembre de 2013.– La Alcaldesa, Mª Dolores Amezua Brieva. 3011

Boletín Oficial de la Provincia de Soria

Miércoles, 8 de Enero de 2014 Núm. 2

B
O
P
S
O
-2
-0
8
0
1
2
0
1
4

Administración: Excma. Diputación Provincial de Soria - Maqueta: Imprenta Provincial - D.L.: SO 1/1958


